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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
. r , f ARTICULO d e OFICIO. yí

Continúa la tarifa número 2.° de las alteraciones que se hacen en la coijuHbucion indus
trial y de Comercio. X'

. , ‘ * CUOTAS.

Clasificación devanas industrias según la tarifa. Alteraciones que se hacen en la misma tarifa, lis. vn.

(A.)
Tratantes en solo barrilla................................... 400
, . - (M
Tratantes solamente en lino y cáñamo. . . 400

Tratantesó negociantes que compran y venden ganados:
Los de solo caballar......................................... 300
Idem de mular. ..... ..................................... 300
Idem vacuno cerril. ‘. . . 400
Idem cabrío............................................................300
Idem lanar.............................................................. 300
Idem de cerda........................................................400

Especuladores que sin ser comerciantes de profesión, 
almacenan y venden en varias épocas del año en par
tidas de mas de arroba:
Los de solo barrilla pagarán, sea cualquiera

la época del año que dure su negocio. . . 400
Los de solo cáñamo ó lino id. id. . . . 400

Notas. 1.a Los que en tienda abierta vendan di
chos artículos al por menor hasta en cantidad de una 
arroba, contribuirán solamente en la clase'sétima de 
la tarifa número 1 ®

2 a Téngase presente lo que se previene én dicha 
tarifa respecto de los alpargateros y albarqucros.

Tratantes ó negociantes que compran y venden ga
nados, aunque solo sea por ^mporada:

El individuo que negocie en mas de una clase de 
ganado, satisfará la cuota respectiva á cada uno.

Los de solo caballar........................... ? . . 300
Idem de mular. . . ........................................3 >0
Idem vacuno. . . .  400
Idem cabrío............................................................. 300
Idem lanar.............................................................. 300
Idem de cerda. . . ....................................... 400
Idem asnal......................................................... 40

Administradores de fincas rústicas y urbanas de par
ticulares, de censos, juros y otras rentas ó impuestos, 
y los corresponsales ó comisionados de empresas de 
bancos, pagarán el 6 por 100 de la retribución que 
reciban ó de la que comunmente está considerada por 
estos encargos.

Asientos y arrendamientos: pagarán I ¡2 por 100 sobre 
el valor total del importe del arriendo ó del de la can
tidad que se suministre ó reciba á precio de contrata, 
á saber:

Los arrendatarios de los edificios de fieles contrastes
Los arrendatarios de los derechos, rentas y arbitrios 

de las especies de consumo público ó de cualquiera 
ramo provincial ó municipal.

Los de portazgos, pontazgos y barcas de pasaje en 
los ríos.

Notas. 1 .a El individuo que negocie en mas de 
una clase de ganado, satisfará la cuota respectiva á 
cada una.

2 a El que solo especule en ganado de cerda si 
limita su tráfico ó veinte cabezas ó menos contribuirá 
con la mitad de la cuota que va señalada.

3 .a No se considerará como tratante en ganado de 
cerda al molinero de harina, tahonero ó panadero que 
en su establecimiento venda hasta seis cabezas de di
cha especie.

4 .a Tampoco se tendrán como tratantes los la
bradores, carruajeros, arrieros y maestros de postas por 
la venta ó cambio de los ganados que hayan emplea
do en el ejercicio de sus respectivas industrias.

Administradores de fincas rúblicas y urbanas, censos, 
foros ú otras rentas perlenecienles á particulares: los 
comisionados de bancos y empresas industriales ó co
merciales y los directores ó regentes de las sociedades 
exceptuadas de esta contribución pagarán el 6 por 100 
de la retribución que reciban ó de la que comun
mente está considerada por estos cargos, á no ser 
que los interesados se hallen inscritos en la clase de 
comerciantes, en cuyo caso no satisfarán dicho 6 por 100.

Asientos y arrendamientos: pagarán 1|2 por 100 sobre 
el valor total del importe del arriendo ó del de1 la 
cantidad que suministren ó reciban á precio de contrata, 
á saber:

Los arrendatarios de los oficios de fieles contrastes.
Los de los derechos, rentas y arbitrios de las espe

cies de consumo público ó de cualquiera ramo pro
vincial ó municipal.

Los de portazgos, pontazgos y de barcas de pasaje 
en los ríos.
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Clasificación tic varias indvstrias según la tarifa.
CUOTAS.

Alteraciones que se hacen en la misma tarifa. Rs ,tn.

¡.os subarren<l:>tarios «le dehesas de pastos y tierras 
de labor por el aumento Que obtengan en el subar
riendo resperlo de su primer contrato.

Los asentistas generales ó parciales de víveres, hos
pitalidades, vestuarios, utensilios, aparejos, armamen
tos y equipos del ejército y armada.

Los contratistas ó empresarios de caminos, puentes 
y calzadas. " .

Los contratistas generales ó parciales de conduccio
nes de efectos estancados. ■

Los contratistas del surtido del pape! para la fábrica 
del sellado y riel salitre y pólvora ------ ■ -J . ip<

Los arrendatarios y contratistas de montes para u.tif 
lizar sus leñas y matleras de construcción. - •

Los empresarios del arriendo de las minas de Hiotinto.
Los empresarios para el alumbrado público con 

gas hidrógeno ó combustible común. , ,
Y torios los que generalmente contrataron ó hicieren 

cualquiera clase de negocio con el Gobierno, corpo
raciones provinciales y municipales, exceptuámlose tan 
solo los contratos para anticipaciones de fondos y re- 
caudaciou de contribuciones.

GOBIERNO DE PROVINCIA.
ZARAGOZA. .

Núm. 965.
D. Simón de Roda, Abogado de los ifastm colegios de 

Granada, Málaga y Cádr. , Caballero gran Cntí de 
la Real órden America de Isabel la Católica. Coba- 
llera supernumerario de la distinguida Orden de Cdrlos 
II (. individuo de varias sociedades ecónomicas del Reino; 
Gran oficial de la Legión de Honor y Gobernador civil 
de esta provincia.
Hago saber: que por D. Antonio Arcoya , natural 

dé Granada y vecino de Ateca, se presentó una solici
tud en 26 de Junio último, registrando dos pertenencias 
de una mina de antimonio, sita en término de Mo
ros, pnrage titulado cerro de los conejos ," que ha de 
denominarse S. Juan y linda por Nor-estc con la mi
na S. Isidro: por Norte, Levante y Poniente con he
redades de Doña Teresa Cellalvo, viuda de TomasSo- 
riano, abrazando por Norte el cerro de Borboj >n.

Y en vista del informe evacuado por el Inge
niero de minasdel distrito, en razón del reconocimidnto 
que practicóen lamisma.he decretado lo siguiente.-— 
Visto el precedente informe del cual resulta que ecsis- 
te criadero ó mineral en el punto registrado, y ter
reno franco para la concesión solicitada, se admite la so
licitud de registro; tómese razón en los libros dia
rio v de registro, entréguese al interesado el cómpeYente 
documento para su resguardo, y fíjense los edictos y há
gase el anuncio en el Boletín oficial del modo pres
crito en los artículos 44 y 4S del reglamento para ía 
ejecución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fui de que la per
sona que se creyere perjudicada en dicha admi
sión de registro, lo deduzca ante esta Inspección en 
el término 'le sesenta días que prefija la ley del ramo, 
pues en ciso c mtr irio le p >rar í el porjuicib que haya lu
gar. Zaragoza 5 de Noviembre de 18 >2. -Simón de Roda.

Núm. 96).
Otro. Higo saber : que por D. Antonio Arcoya, 

natural de Granada, vecino de Ateca, se presentó una 
solicitud en *26 de Junio último, registrando dos per-

Los subarrendadores de dehesas de pasto y tierras 
de labor por el aumento que obtengan en el subar
riendo respecto de su primer contrato.

Los asentistas generóles ó parciales de víveres, hos
pitalidades, vestuario, utensilios, aparejos, armamentos 
y equipos del ejercito y armada. ,

Los de acémilas y trasportes militares. ,
Los contratistas ó empresarios de caminos, puen

tes y Calzadas.
Los de conducciones de efectos estancados.
Los del surtido del papel para la fábrica del sellado 

y del salitre, y pólvora. . .
Los arrendatarios y contratistas de montes para uti7 

lizar sus leñas y maderas de consli uccinn. Si almacenan 
dichos productos para su venta en diferente pueblo de 
aquel- en cuya jurisdicción estén situados los montes, 
pagarán, ademas d<l l|*2.por 100, loque les corres
ponda como almacenistas. ,

Empresarios del beneficio de minerales en Riotmto. 
Empresarios para el alumbrado público con gas ó 

combustible común. . . - , « . .
Y lo los los que generalmente contrataren ó hicieren 

cualquiera clase de negocio con el Gobierno, corpora
ciones provinciales ó municipales, exceptuándose tan 
solo los contratos para anticipación de fondos, para re
caudación de contribuciones y para compra de efectos 
que el Gobierno pone en venta.

Nota. El 1|2 por 109 que devengan los asientos y 
negocios por los cuales el (lobierno debe entregar can
tidades, se realizará á medida que se verifiquen los 
pagos. Si estos se hiciesen en efectos públicos, el 1 [2 
por 100 se computará sobre el valor de los mismos al 
precio de la plaza de Madrid en los dias de la entrega.

[Se continuará.^

tenencias de una mina de plomo, sita en término de 
Carenas, parage titulado monte de S. Crispió, que ha 
de denominarse S. Antonio y linda por Norte, Este 
y Oeste con terreno realengo; Sur viña de José Mendoza.

Y en vista del informe evacuado por el Ingeniero 
de minasdel distrito, en razón del reconocimiento que 
practicó de la misma, he decretado lo siguiente.—Visto 
el precedente informe, del cual resulta que existe cria
dero mineral en el punto registrado y terreno franco pa
ra la concesión solicitada, se admite la solicitud de registro, 
tómese razón en los libros diario y de registro, entréguese 

' al interesado el competente documento para su res
guardo y fíjense los edictos, y hágase el anuncio en 
el Boletin oficial del modo prescrito en los artícu
los 41 y 15 del reglamento para la ejecución de la 
ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin de que la per
sona que se creyere perjudicada en dicha admisión de 
registro , lo deduzca ante esta Inspección en el tér
mino de sesenta dias que prefija la ley del ramo, pues 
en caso contrario le parará el perjuicio que haya lugar. 
Zaragoza 3 de Noviembre de 1852.—Simo» de Roda.

Núm. 967
Otro. Hago saber: que por D. Miguel Ramón, na

tural y vecino de Munebrega, se presentó una solicitud 
en 1. 3 de Mayo último, registrando doS pertenencias de 
una mina de plomo argentífero , sita en terminó de 
dicha villa, parage titulado el torrejon en cerro Ha- 
madodeZaragocilla. que ha de denominarse Sla. Wbal- 
desca y linda por Este campo de Zaragocill»; Sur con 
mojón de Olvés; Poniente con heredad de la viuda de 
Ignacio Gil Julián: Norte con heredad de Ignacio Andrés.

Y en vista del informe evacuado por el In
geniero de minas del distrito en razón del reconoci
miento que practicó en la misma, he decretado lo si
guiente.—Visto el precedente informe del cual resulta 
que existe criadero ó mineral en el punto registrado y 
terreno franco para la concesión solicitada, se admi
tí) la solicitud de registro, tómese razón en los libros 
diario y de registro, entréguese al interesado el com
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pétente documento para su resguardo y figenso los 
edictos y hágase el anuncio en el Bolcliu oficial del 
mudo presento en los artículos 41 y 4o del regla
mento para la ejecución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin de que la per
sona que se creyere perjudicada en dicha admisión de 
registro, lo deduzca ante esta Inspección en el tér
mino desúsenla dias que prefija la ley del ramo, pues 
en caso contrario le parara el perjuicio que haya lugar. 
Zaragoza 5 de Noviembre de I8o2.—Simón de Roda.

Aúm 968
Otro. H-'go saber: que por I). Anselmo de la Cruz, 

natural de Orgaz, resiliente en Madrid , se presentó 
una solicitud en 23 de Agosto último, registrando dos 
pertenencias de una mina de cobre, sita en término 
de Olvés, parage titulado Val de las Cabras, que ha 
de denominarse Santa Teresa, y linda por Este con 
tierras de Francisco Perez y Pascual Guerrero; Oeste 
con camino que va á Pardos, Sur con pieza de Ma
riano Ayala y José Hernández; y por Norte con ca
mino y pieza de Miguel Morlanes. e

Y en vista del informe evacuado por el Ingeniero 
de minas del distrito, en razón del reconociminto que 
practicó en la misma, ho decretado lo siguiente.— 
Visto el precedente informe, del cual resulta que exis
te criadero ó mineral en el punto registrado y terreno 
franco para la concesión solicitada, se admite la so
licitud de registro, lómese razón en los libros diario 
y de registro; entréguese al interesado el competen
te documento para su resguardo, y figense los edictos y 
hágase el anuncio en el Bolclin oficial del modo pres
crito en los artículos 44 y 45 del reglamento para 
la ejecución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público, á fin de que la 
persona que se creyere perjudicada en dicha ad
misión de registro, lo deduzca ante esta Inspección en el 
término de sesenta dias que prefija la ley del ramo, 
pues en caso contrario le parará el perjuicio que haya lu
gar. Zaragoza 5 de Noviembre de 1852.—Simón de Roda

Núm. 969.
Otro. Hago saber: que por I). Alberto Arias, natural 

de Molina y vecino de Munébrega se presentó una so
licitud en 8 de Junio último, registrando dos perte
nencias de una mina de plomo argentífero, sita en 
término de esta villa , parage titulado cerro de 
Valgarán, que ha de denominarse S. Isidro y linda 
por Este, Oeste y Norte con dicho cerro de Valga
rán: y por Sur con vina de Cristóbal Golor, otra de 
Mariano Garcia y pieza de Blas Moreno Langa.

Y en vista del informe evacuado por el Inge
niero de minas del distrito en razón del reconocimien
to que practicó de la misma, he decretado lo si
guiente.—Visto el precedente informe del cual re
sulta que existe criadero ó mineral en el punto re
gistrado, y terreno franco para la concesión solici
tada, se admite la solicitud de registro; tómese ra
zón en los libros diario y de registro, entréguese al 
interesado el competente documento para su resguar
do; y figense los edictos y hágase el anuncio en el 
Boletín oficial del modo prescrito en los artículos 44 y 
45 del reglamento parala ejecución déla ley del ramo.

Lo que sé anuncia al público á fin do que la per
sona que so creyere perjudicada en dicha admisión 
de registro, lo deduzca en esta Inspección en el tér
mino de sesenta diasque prefija la ley del ramo, pues 
en caso contrario le para el perjuicio que haya lugar. 
Zaragoza 5 de Noviembre de 1852.—Simón de Roda.

N/nn 970.
Otro. Hago saber: que por D. Domingo Consentí, 

natural do Ahevillo en Francia y vecino de Purujosa, 
se presentó una solicitudon 24 de Diciembre de 1831, 
reni»lrando dos pertenencias de una mina de cobre, 
sita en término de Mesones, parage titulado los Cas- 
tilluelos, que ha de denominarse La Fortuna y lin
da por Norte con monte aliagal: Sur viña de Anto
nio Estáis: y por Este y Oeste con monte aliagal.

Y en vista del informe evacuado por el Ingeniero 
de minas del distrito en razón del reconocimiento que 
practicó en la misma, he decretado lo siguiente.—Visto 
el precedente informe del cual resulta que existe 
criadero ó mineral en el punto registrado y ter
reno franco para la concesión solicitada, se admite la 
solicitud de registro; lómese razón en los libros diario y 
de registro , entréguese al interesado el competente 
documento para su resguardo, y figense los edictos y 
hágase el anuncio en el Boletín oficial del modo pres
crito en los artículos 44 y 45 del reglamento para 
la ejecución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin de que la perso
na que se creyere perjudicada en dicha admisión do 
registro, lo deduzca ante esta Inspección en el tér
mino de sesenta dias, que prefija la ley del ramo, 
pues en casoconlrario le parará el perjuicio que haya lugar 
Zaragoza 5 de Noviembre Je 1852.— Simón de Roda.

Núm. 971.
Otro. Hago saber: que por I). Antonio Arcoya, na

tural de Granada, y vecino de Ateca, se presentó una 
solicitud en 26 de Junio último, registrando dos per
tenencias de una mina de antimonio, sita en término 
de dicha villa; parage titulado La Muela , que ha 
de denominarse S. José y linda por Norte viña da 
Iñigo García: Levante cerro de La Muela: Sur pernio 
de Feliz Valdcmoro y mina Positiva: Poniente mina 
Paraíso.

Y en vista del informe evacuado por el Ingeniero 
de minas del distrito en razón del reconocimiento 
que practicó en la misma, he decretado lo siguiente.— 
Visto el precedente informe del cual resulta que exis
te criadero ó mineral en el punto registrado y terreno 
franco para la concesión solicitada, se admite la soli
citud de registro; tómese razón en los libros dia
rio y de registro, entréguese al interesado el com
petente documento para su resguardo , y figense los 
edictos y hágase el anuncio en el Bolctin oficial del 
modo prescrito en los artículos 44 y 45 del Regla
mento para la ejecución de la ley del ramo. .

Lo que se anuncia al público á fin do que la per— 
na que se creyere perjudicada en dicha admisión de 
registro, lo deduzca ante esta Inspeccionen el térmi
no de sesenta dias que prefija la ley del ramo , pues 
en casoconlrario le parará el perjuicio que haya lugar. 
Zaragoza 5 de Noviembre de 1852.—Simón de Roda.

Núm. 972
Otro. Hago saber: que por D. Andrés Cabello, na

tural y vecino de lorralva de Ribora, se presenil 
una solicitud en 11 de Junio último, registrando dos 
pertenencias de una mina de sal purgante ó sea de 
la higuera, sita en término de Terrer, parage titu
lado barranco de la Torre de D. José He’redia, co
nocido por el de la Quiste, que ha de denominar
se Lumbrera y linda cutí dicho barranco y monte 
blanco todo próximo á la peña de la Tajada.

Y en vista del informe evacuado por el Ingenie
ro de minas del distrito en razón del reconoci
miento que practicó en la mism.i , he decretado lo 
siguiente. Vi'to el precedente informe, del cual re
sulta que existe criadero ó mineral en el punto re
gistrado y terreno franco parala concesión sdlkira- 
da, se admite la solicitui de registro; tómese razón 
en los libros diario y de registro, entiégue'e al in- 
tere'sado el competente documento para *u resguar
do, y figense los edictos y hágase el anuncio en el 
B»letin oficial del modo prescrito en lo* artículos 
44 y 45 del reglamento para la ejecución de la 
ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin de que la per
sona que se creyese perjudicada en dicha admisión 
de registro lo deduzca ante e*ta Inspección en el tér
mino de sesenta días que prefija la ley del ramo; 
pues en caso contrario le parará el perjuicio que 
haya lugar. ZiragoZa 5 de Noviembre de 1852 =s 
Simón de Roda.
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Núm. 973.
Ofro. Higo «líber: que por D. Pedro Antonio 

Grncian, níiuiial í ' vecino de S^hinin, se presentó 
una soiiciiud en 11 Je Agosto ultimo registrando 
una pertenencia de una mina decobre, sitúen tér
mino de Calcenn, pr'rag? titulado Cerro de las mi
nas en el ■barranco de Vaideplata, que ha de deno
minarse Précaüeion y linda por el Norte mina Mén
tula; al Esté mina Encarnación, Sur y Oeste mon
tes comunes.

en visra del informe evacuado pot* el Ingeniero 
de minas del distrito en razón del reconocimiento que 
practicó en la misma, he decretado lo siguiente. Vis
to el precedente infm'me, del cual resulta que exis
te criadero ó mineral en el puntó registrado y ter
reno franco para la concesión solicitada, seadmirela 
solicitud de registro; tómese razón en los libros dia
rio y de registró, entréguese ul interesado el compe
tente documento para su résguirdo, y figense los edic
tos y el amácio en; el Boletín oficial del mo
do prescrito en lós anímío 41 y 43 del reglamen
to para la ejecución d\¡ la ley del ramo.

Lo' que se anun.ia a-t pñbiico á ti i de que la per
sona que «e creyese perjudicada en dicha admisión 
de regi<trn, lo dedotea ante esta Inspección" en el 
término de sesenta diá«, que prtfij) la ley del ramo, 
pues en criso crtmra-ilo■ lé' parará el perjuicio que 
haya lugar. Ziragoza 5 de Noviembre de 1852 = 
Sintió de Roda;

Nnin. 974
Ofro. Hago saber; que por D. Pedro Julían Con- 

treras, natural de Jaén y vecino de Ateca, se presen
tó una ‘oliciiud en 26 de Jubió úóimo, registran
do dos pertenencias de una mina de plomo, sita 
en término dé dicha vHIn, parage titulado Solanas del 
Sastre qué ha de denominarse Sarta Casilda y ¡inda 
por Poniente mina DeAgraciada: Norte, Sur y Le
vante tierras yermas de D. Ignacio Cid.

3 én vista del' i* f irme evacuado por el Ingeniero 
de minas del distrito en razan del reconocimiento 
que practico en la mistmi, he decretado lo siguien
te. Visto el precedente tufó me, del cual resulta que 
existe criadero en el punto regí, traio y terreno fran
co para la concesión solieitado, se admite la solici
tud de registro; tómese razón en los libros diario y 
de registro, entrégüese al interesado el compete-tite 
documento para su reguardo, y figense los edictos, 
y bagase el anuncio en el Bol-rin ofi ¡al del modo 
prescrito en los artículos 44 y 45 del reglamento para 
la - ¡ecucion de lo ley del ramo.

Lo que se anuncia al publico, á fin de que la per- . 
sona que se creyese p.-rjuncada en dicha admisión 
de registro lo dedúzca ante esta Lrspeccion en el 
término de sesenta días qu; prefija la ley“del>amo, 
puesenca‘C) contrario le parará el perjuicio pne ha
ya lugar. Zaragoza 5 de Noviembre de 1852.—Si
món de Roda.

Mtím 97 5.
Olio. Hago saben que por D. Pedro Julián Con- 

treras natural de Jaén y vecino de Ateca, se pre
sentó una solicitud en 26 de Junio último, registran
do dos pertenencias de una mina de antimonio, sita 
en té.mino de disha villa, parage titulado colindo 
de la Ascensión, que hi de denominarse Sun Eduar
do y linda por levante y Norte con realengo^: Po
niente y Sur con viña de D. Francisco Ibarra

I en vista del informe evacuado por el Ingeniero 
de minas del distrito en razón del reconocimiento que 
practicó en la misma, he decretado lo siguiente Vis
to el precedente informe del cual resulta que exis
te criadero ó mineral en el punto registrado y ter
reno t.anco para la concesión solicitada, se admite 
la solicitud de registro; tómese razón en los libros diario 
y de registro, entréguese al interesado el competen- • 
te ooctimento pare su resguardo, y Fícense los edic
tos, y higase el anuncio on el Boletínófícial del mo
do prescrito en Jos artículos 44 y 45 del reglamen
to para la ejecución de la ley del ramo.

Lo qoe se anuncia al público, á fin de que la 
persona qoe se creyese perjudicada en dicha admi
sión de registro, lo deduzca ante esta Inspeccionen 
el término de sesenta dias, que prefija la ley del 
ramo , pues en caso contrario le parará el per
juicio qóe haya lugar. Zaragoza 5 de Noviembre de 
1852 =Simon de Roda.

Xúm. 976.
Ayvntamienlo constitucional de la M. N.t M. L., M. H. 

ij S. II. Zaragoza.
Con la competente autorización del Excmo. señor 

Gobernador de la provincia, se anuncia nuevamente 
el arriendo por tiempo, uno, dos ó tres años, délas 
giritas sitas en la plaza del mercado números 1,3 y 
a bajo los pactos y condiciones que se hallarán de 
manifiesto en la secretaría de S. E. y tipo desig
nadlo de 533 n. 12 mrs. vn. las de los húmeros 1 
y 3 y de 3-I3 rs. 12 mrs. la señalada con el nú
mero 3, habiéndose señalado al efecto para el primer 
remate el Viernes 12 del corriente á las doce de su 
mañana, y para el segundo el Viernes 19 del mis
mo á la propia hora: los que en su 1 consecuencia 
deseen interesarse en dichos arriendos, podrán veri- 
ficaéló presentándose al efecto en las casas consisto
riales los enunciados dias y hora en que tendrán 
lugar dichos remates á favor de ios postores mas be- 
nefióoró1, ios que deberán sfiánzar el cumplimiento 
del arriendo. Zaragoza 5 de Noviembre de 1852=: 
P. A. del Sr. A. C. P. , Manuel Sancho =De acuer
do de S. E , Gregorio Ligero, Secretario.

Núm 977.
D.-Mmutel Ferrer, Juez de 1 a instancia dél distrito 

del Pilar de Zaragoza.
, En su providencia de este dia á petición de los 

síndicos de la quiebra de D. Diego Pardo, ha pror
rogado hasta el dia 25 del actual, para que todos 
los acreedores á dicha quiebra, presenten á los sín
dicos de la masa que lo son D. Mariano Saenz de 
Santa Mari^, D. Juan Nadal y D. Angel Diez, los 
títulos justifi .arivos de sus cré ticos y el dia 9 de 
Diciembre próximo á las nueve de su mañana en 
la casa hrbita'-inn del quebrado, sita en la calle Ma
yor números 71 y 72 pdra la celebración de la Jun
ta1 de exámen y reconocimiento de dichos créditos. 
Y para que nadie pueda alegar ignorancia, se man
da fijar el presente en Zimgoza á 6 de Noviembre 
de l -,52 =Manuel Ferrer =Por mandado de su Siía.. 
Félix Valle.

PARTE NO OFIC 1AL.
LOTERIAS NACION LES.

En todas las Administraciones de esta Ca
pital, y en las demas de la provinria, se ven
den billetes para el sortea del dia 18 del actual, 
á 1 2 rs. el octave.; cuya venta se acabará-el dia 4 7.

LOTERIA PRIMITIVA.
El Sábdo próximo se acaba la postura por to

do el dia, Z'tagnzi 8 de Noviembre 4 852 ~*El 
AduiinisU ador general , Raimundo Biesa.

La conduta de b)ticario del lugar de Santedt se 
halla •uacanfe por dimisión del que la obtenía , su 
dotaoion consiste en ocho cahúts de trigo centena, 
pagados d San Miguel de Setiembre de. cada año 
) cobrad-s por el adivinamiento; los que deseen des^ 
empeñar dicho cargo dirigirán sus sulicitudfs al señor 
alcalde del mismo hasta el 1. 0 de Diciembre en cu
yo dia se proveerá.

hl partido de cirujano del pueblo de Berdejo, con 
su anejo Torrelppaja so., halla vacante , su do/eicion 
(ondste en 3; cahices trigo morcacho^ el día ser- 
ñaladp para su provisión es el de 28 de Noviembre, 
bajo los pactos y condú iones aprobados por el Eximo. 
ó> Gobernador de la provimia. Los aspirantes di- 
tigirdn sus soli. iludes jraneas de porte al Sr presi
dente del apuntamiento de Berdejo, hasta el dia se
ñalado para su provisión.

'¿uraqoza; Imprenta Nacional.
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